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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2024-00483-00 

PROCESO: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

DEMANDANTE: Banco Caja Social S.A. 

DEMANDADO: Nidia Disney Mora Gómez 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige la 

providencia fechada 27 de mayo de 2024 (auto que libra mandamiento de pago), 

en el sentido de modificar el numeral 2.4. el cual quedará así:  

 

“2.4. Más los intereses de mora de los anteriores capitales, liquidados a la tasa del 

20,625%, sin exceder la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, causados desde que se hizo exigible cada cuota y hasta 

que se verifique el pago.” 

 

En todo lo demás se deja incólume las providencias en comento. 

 

Notifíquese el presente auto junto con el que libró mandamiento de pago al 

ejecutado, tal como se señaló en el referido proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 045 del 25 de junio de 2024 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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